
PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Fecha Actualización :  15 / 12 / 2023  Versión: (1) En actualización, según
redistribución recursos JDFNGRD (Estrategia 1)

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

OBJETIVO GENERAL Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

ESTRATEGIA LINEA DE INTERVENCIÓN SECTOR

Recuperación
Temprana

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte



PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre

NUMERO Y FECHA:
Decreto 2113 del 1 de Noviembre de 2022, modificado por el Decreto

0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
octubre de 2023

ACTIVIDAD(ES) RESPONSABLE(S)

Intervenciones menores para reducir condiciones de riesgo en la Red Vial Nacional
no concesionada afectada Ministerio de Transporte, INVIAS

Instalación de puentes provisionales para reducir condiciones de riesgo en los
puentes afectados de la Red Vial Nacional Ministerio de Transporte, INVIAS
Elaboración de estudios y diseños para intervención de vias de la RVN NO
concesionada con criterios de sostenibilidad y resiliencia

1- Estudios y diseños Sardinata - Ocaña (Incluye los puentes el Tarrita, El Turco y el
Paramillo)
2- Estudios y diseños Curos - Málaga
3- Estudios y diseños Sogamoso - Aguazul
4- Estudios y diseños Cali - Loboguerrero
5- Estudios y diseños Ruta 45 (Caño alegre), Ruta 6005, en jurisdicción del
municipio de San Luis.
6- Estudios y diseños vía Popayan - Pasto

Ministerio de Transporte, INVIAS
Elaboración de estudios y diseños para intervención de puentes de la RVN NO
concesionada con criterios de sostenibilidad y resiliencia

1- Estudios y diseños puente sobre el Rio Cocorna en la Vía Bogotá Medellin $ 500
2- Estudios y diseños puentes Pasto - El Encano - El Pepino $300
3- Estudios y diseños puentes Santana San Miguel $300
4- Estudios y diseños Floridablanca - Palenque - La Cemento $600
5- Estudios y diseños puentes San Juan de Pasto - Mojarras $1200
6- Estudios y diseños puentes La Ondina - Llano Grande - Convención $1000
7- Estudios y diseños puentes Chiquinquirá - Tunja $500
8- Estudios y diseños puentes Palenque - Café Madrid (Santander) $300

Ministerio de Transporte, INVIAS

Elaboración de estudios y diseños para intervención de vias terciarias nacionales
con criterios de sostenibilidad y resiliencia Ministerio de Transporte, INVIAS



PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre

NUMERO Y FECHA:
Decreto 2113 del 1 de Noviembre de 2022, modificado por el Decreto

0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
octubre de 2023

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)
MUNICIPAL DEPARTAMENTAL NACIONAL PRIVADO

$ - $ - $ - $ -

$ - $ - $ - $ -

$ - $ - $ 17,440,000,000 $ -

$ - $ - $ 4,700,000,000 $ -

$ - $ - $ - $ -



PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)

CÓDIGO:
FR-1703-SMD-11

VERSIÓN: 03

Fecha: 23/12/2020

AÑO 2022 AÑO 2023
TOTAL Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct

$ 0.00

$ 0.00

$ 17,440,000,000.00

$ 4,700,000,000.00

$ 0.00



Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

VERSIÓN: 03

Fecha: 23/12/2020

AÑO 2023 AÑO 2024
Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic



Recuperación
Temprana

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Fecha Actualización :  15 / 12 / 2023  Versión: (1) En actualización, según
redistribución recursos JDFNGRD (Estrategia 1)

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

OBJETIVO GENERAL Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

ESTRATEGIA LINEA DE INTERVENCIÓN SECTOR



Intervenciones  para garantizar movilidad y reducir condiciones de riesgo  en la Red
Vial Nacional concesionada afectada Ministerio de Transporte, ANI

Intervenciones menores para reducir condiciones de riesgo en la Red Vial Nacional
no concesionada afectada Ministerio de Transporte, INVIAS

Instalación de puentes provisionales para reducir condiciones de riesgo en los
puentes afectados de la Red Vial Nacional Ministerio de Transporte, INVIAS

Elaboración de estudios y diseños para intervención de vias de la RVN NO
concesionada con criterios de sostenibilidad y resiliencia Ministerio de Transporte, INVIAS

Elaboración de estudios y diseños para intervención de puentes de la RVN NO
concesionada con criterios de sostenibilidad y resiliencia Ministerio de Transporte, INVIAS

PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre

NUMERO Y FECHA:
Decreto 2113 del 1 de Noviembre de 2022, modificado por el Decreto

0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
octubre de 2023

ACTIVIDAD(ES) RESPONSABLE(S)



$ - $ - $ - $ -

$ - $ - $ 189,302,000,000 $ -

$ - $ - $ 11,621,000,000 $ -

$ - $ - $ 61,604,000,000 $ -

$ - $ - $ 12,790,000,000 $ -

PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre

NUMERO Y FECHA:
Decreto 2113 del 1 de Noviembre de 2022, modificado por el Decreto

0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
octubre de 2023

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)
MUNICIPAL DEPARTAMENTAL NACIONAL PRIVADO



$ 0.00

$ 189,302,000,000.00

$ 11,621,000,000.00

$ 61,604,000,000.00

$ 12,790,000,000.00

PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)

CÓDIGO:
FR-1703-SMD-11

VERSIÓN: 03

Fecha: 23/12/2020

AÑO 2022 AÑO 2023
TOTAL Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct



Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

VERSIÓN: 03

Fecha: 23/12/2020

AÑO 2023 AÑO 2024
Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic



Recuperación
Temprana

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

Línea de intervención 2.5. Restablecimiento de conectividad
y movilidad regional de la red vial  Transporte

PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Fecha Actualización :  15 / 12 / 2023  Versión: (1) En actualización, según
redistribución recursos JDFNGRD (Estrategia 1)

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

OBJETIVO GENERAL Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

ESTRATEGIA LINEA DE INTERVENCIÓN SECTOR



Elaboración de estudios y diseños para intervención de vias terciarias nacionales
con criterios de sostenibilidad y resiliencia Ministerio de Transporte, INVIAS

Intervenciones  para garantizar movilidad y reducir condiciones de riesgo  en la Red
Vial Nacional concesionada afectada Ministerio de Transporte, ANI

Elaboración de estudios y diseños para garantizar movilidad y reducir condiciones
de riesgo en las vias de la RVN concesionada. Ministerio de Transporte, ANI

Elaboración de estudios y diseños para garantizar movilidad y reducir condiciones
de riesgo en puentes de la RVN concesionada. Ministerio de Transporte, ANI

Elaboración de estudios y diseños para intervención de la red férrea afectada  con
criterios de sostenibilidad y resiliencia Ministerio de Transporte, ANI

PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre

NUMERO Y FECHA:
Decreto 2113 del 1 de Noviembre de 2022, modificado por el Decreto

0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
octubre de 2023

ACTIVIDAD(ES) RESPONSABLE(S)



$ - $ - $ 4,745,000,000 $ -

$ - $ - $ 389,571,000,000 $ -

$ - $ - $ 7,880,000,000 $ -

$ - $ - $ 4,314,000,000 $ -

$ - $ - $ 19,600,000,000 $ -

PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre

NUMERO Y FECHA:
Decreto 2113 del 1 de Noviembre de 2022, modificado por el Decreto

0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
octubre de 2023

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)
MUNICIPAL DEPARTAMENTAL NACIONAL PRIVADO



$ 4,745,000,000.00

$ 389,571,000,000.00

$ 7,880,000,000.00

$ 4,314,000,000.00

$ 19,600,000,000.00

PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)

CÓDIGO:
FR-1703-SMD-11

VERSIÓN: 03

Fecha: 23/12/2020

AÑO 2022 AÑO 2023
TOTAL Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct



Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

VERSIÓN: 03

Fecha: 23/12/2020

AÑO 2023 AÑO 2024
Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic



PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Fecha Actualización :  15 / 12 / 2023  Versión: (1) En actualización, según
redistribución recursos JDFNGRD (Estrategia 1)

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

OBJETIVO GENERAL Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

ESTRATEGIA LINEA DE INTERVENCIÓN SECTOR



PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre

NUMERO Y FECHA:
Decreto 2113 del 1 de Noviembre de 2022, modificado por el Decreto

0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
octubre de 2023

ACTIVIDAD(ES) RESPONSABLE(S)



PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre

NUMERO Y FECHA:
Decreto 2113 del 1 de Noviembre de 2022, modificado por el Decreto

0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
octubre de 2023

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)
MUNICIPAL DEPARTAMENTAL NACIONAL PRIVADO



PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

PRESUPUESTO (Millones de Pesos)

CÓDIGO:
FR-1703-SMD-11

VERSIÓN: 03

Fecha: 23/12/2020

AÑO 2022 AÑO 2023
TOTAL Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct



Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

VERSIÓN: 03

Fecha: 23/12/2020

AÑO 2023 AÑO 2024
Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic



PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Fecha Actualización :  15 / 12 / 2023  Versión: (1) En actualización, según
redistribución recursos JDFNGRD (Estrategia 1)

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

OBJETIVO GENERAL Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

ESTRATEGIA LINEA DE INTERVENCIÓN SECTOR



PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO - PAE

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre
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0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
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redistribución recursos JDFNGRD (Estrategia 1)

NOMBRE DEL ALCALDE MUNICIPAL/GOBERNADOR / PRESIDENTE:

Gustavo Petro Urrego

OBJETIVO GENERAL Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

ESTRATEGIA LINEA DE INTERVENCIÓN SECTOR
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Ejecutar las acciones de respuesta a las emergencias presentadas en el territorio nacional por cuenta de la ocurrencia del fenomeno "La Niña" 2021 - 2023, a través de la Estrategia de Respuesta Humanitaria según lo establecido en el Articulo 4 del Decreto 2113 de 2022, y las acciones correspondientes a la recuperación temprana (Estrategia No. 2) y Adaptación y recuperación para el buen vivir (Estrategia No. 3)

TIPO DE DECLARATORIA:
Declaratoria de Situación de Desastre

NUMERO Y FECHA:
Decreto 2113 del 1 de Noviembre de 2022, modificado por el Decreto

0220 y Decreto 0544; Prorrogado mediante Decreto 1810 del 30 de
octubre de 2023

ACTIVIDAD(ES) RESPONSABLE(S)
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